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RESUMEN 
 

El presente trabajo trata sobre una cuestión de suma importancia para la dogmática 
constitucional: ¿le está vetado al legislador responder a una declaración de 
inconstitucionalidad de una ley debidamente pronunciada por el Tribunal 
Constitucional? Se defiende la existencia de este veto y para ello se analiza el marco 
en el que se tiene que mover la cuestión. En primer lugar, se aborda la premisa sobre 
la que debe partir cualquier intento de respuesta a la cuestión planteada: la 
supremacía de la Constitución española. Seguidamente se exponen las bases en que 
se asienta el veto a la respuesta del legislador: el modelo de justicia constitucional 
español y los efectos erga omnes de las sentencias del Tribunal Constitucional. Tras 
ello se analiza el ámbito del veto, esclareciendo su alcance y sus límites. Por último, 
se aborda brevemente la eficacia del veto, es decir, la posible existencia de 
instrumentos que puedan asegurar su realización y, en concreto, la posibilidad de 
usar el incidente de ejecución de sentencias. 
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